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rior. · PODER LfOISLATIVO 
3.-Se inicia la lectura del dictamen favo· CAMARA De DIPUTADOS rabie sobre d nuevo Código de Aránceles Vlgé1tma Sesión de la Cámara de Dlpu Aduaneros. dictamen que ha sido firmado lados en la reunión ordinaria de 1u Quinto Período conatituclonal • • . Pág. 1517 por todos lo~ miembros de la comisión es· PODER EJECUTIVO pecial que estudió el proyecto respectivo. 

OOBl!RNACION ., ANl!XOs 1 4. -La lectura se interrumpe por la llega-Contralorra Eapecial de Cuent~s Locale• 1518 da de una comisión del Senado integrada por los Senadores Lorenzo Guerrero, Al· M1N1STr:RIO DI! EcoNOMIA berto Argüello Vidaurre y Napoleón Tapia. Contrato · • • • · · · · · · · · e 
1519 ::>ichos Representantes traen el encargo del Our:RR,, MARllllA v Av1c.10N Senado de proponer algunas reformas al Nombramiento I· • • . • - . • . . e 1520 Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

SECCION JUDICIAL para el nuevo Ano fiscal. Después de ser 
Remate• . . . • . . . . . • 1521 expuestas las reformas y dis~utidas, con las 

• 1522 objeciones hechas por los Diputados Somo-Tltuloa Supletorio• . . . . 
Marcaa de fábrica . . . . ... 
Terreno• Munlclp•de1 • • • . 
Citación . . . . . . . . . . • 
Sentenciu de Divorcio . • . • • • • Declaratoria de heredero1 • ; • . • . 
Citaciones de Proce11do1 • • • • . . 

• 1523 za Debayle, Zúniga Padilla y Conrado Va· 
: ~~~~ do, se acuerda que los comisionados parti· 

& 1524 cipen al Senado que la Cámara de Diputa~ 
e 1524 dos aceptarla tales reformas siempre que 
• 1524 viniesen ajustadas a las normas legales y no -------~_,,_______ alterasen el total del Presupuesto que se pre· 

PODER LEGISLATIVO tende reformar. A continuación la Comi· 
~===-==----===--=-==-------· sión del ~enado se retira. 

Cámara de Diputadot 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Quinto Período constitu· 
cional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las once y cua 

· renticinco minutos de la manana del día 
viernes, veinticuatro de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado ·somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Montenegro y Zu 
rita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Tablada Solfs, Astorga, Téllez Lacayo, 
Morales \<\arenco, Mairena, Pinell, Pereira, 

· Vilchez, Cerna (Arturo), Albir, Valle Quinte
ro, Martínez Talavera, · Cerna B , Garcfa, 
Navarro, lrfas, Bustamante, Zamora, Rizo 
Gadea, Zúniga Padilla, Artiles, fernández, 
Medina M., Abáunza Marenco, Paguagua 
(Luis), Conrado Vado y Enrfquez B. 

t. - El Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

5.-Continúa la lectura del dictamen so· 
bre el nuevo Código de Aranceles Aduane· 
ros. Puesto a discusión el dictamen, expo· 
nen su criterio totalmente favorable y muy 
encomiástico sobre el trabajo hecho por la 
Comisión Especial, los Diputados Morales 
Marenco, Conrado Vado. Medina M., So· 
moza Debayle y Montenegro. Unicamente 
el Diputado Zúniga Padilla hace ver que en 
su articulado el citado Código debiera obli· 
gar a los comerciantes a un compromiso pa· 
ra no elevar el precio de los medicamentos 
que han sido exonerados o muy rebajados 
de los derechos aduaneros. Puesto a vota· 
ción el dictamen, es aprobado por unanimi· 
dad. A continuación se discute y se aprue· 
ba fntegramente el nuevo Código de Aran· 
celes Aduaneres, con excepción del Arl. 17. 
en el cual y a moción del Diputado Valle 
Quintero, en el párrafo donde se fijan las 
exoneraciones en beneficio -de llls radiodifu
soras, se inserta el siguiente pe.rfodo: cy en 
fin todo aparato que se necesite para et esta
blecimiento, funcionamiento y operación de 
las mismas•. Aprobado el proyecto en pri· 
mer debate, se discute y se aprueba la mo
ción del Diputado Valle Quintero para ,que 
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se le dispense el segundo debate y todo Considerando: 

otro trámite posterior. Que habiéndose desvanecido los reparos 
6.-El Presidente Somoza Debayle cita formulados a la presente cuenta en la Glosa 

para el martes próximo a la hora reglamen· Administrativa y no habiendo ningún car· 

taria y levanta la sesión. go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 

Luis A, Somoza • · Barreto P., en escrito del veintitres de julio 
Presidente de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 

1

9, pide llamar a autos para dictar senten-
Secretarlo Secretarlo cia a favor de su representado seftor Marlí· -------====--------==-- nez, y ofda la opinión del seftor ..fiscal Es-

PODER EJECUTIVO lpecífico de Hacienda, al ~evolver. su trasla· 

-----""""=====----=-===--1 do está de acuerdo con dicho pedimento co-
.,.,._. · ·. ~· mo puede verse al reverso del mismo fo-

Gobarnaai6n r An1101 lio; y 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cuatro ;de Agosto de. mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las diez de la maf'lana. 

Examinada que fué la cuenta d~ la Teso
reria del Patronato Departamental de Reos 

. de Boaco, Departamento del mismo nom
bre, que el senor Anfbal Martfnez, mayor de 
edad, casado, oficinista y de aquel domicilio 
llevó como Tesorero durante el ,periodo de 
julio · a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3 de este Expediente, hubo un moví· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Novecientos Cincuenta y Cinco Córdobas 
c~>n Veinticinco Centavos (~ 2,955.28), en 
los que van incluidos los términos iniciales 
y finales; y · · 

Considerando: 

Que por vez terminada la Glosa Adminis·· 
trativa de esta cuenta, por el seftor Edmun
do Castillo, la dió en traslado al seftor Con· 
tralor de Cuentas Locales, por auto que co· 
rre al folio (), del cuatro junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y este funciona· 
rio en providencia de las ocho y quince mi· 
nutos de la maftana del mismo día y ano, 
dispuso que el presente juicio pase al sus· 
crito para los fines de la Glosa judicial y 
fallo, por lo que el reverso del mismo folio 
S!; puso al cúmplase de ley y se abre el pe· 
rfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Arto. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor Anibal Martfnez, de calida
des ya indicadas, qun llevó en su carácter de r 

Tesorero del Patronato Departamental de 
Reos de Boaco, Departamento del mismo 
nombre, durante el periodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
el seftor Martfnez y su fiador solidario libres 
y solventes, con los fondos de la Tesoría 
de dicho lugar, en lo que se refiere al pe
riodo del presente juicio. Librese copia de 
esta resolución para que le sirva de suficien
te finiquito, al interesado, debiendo proveer 
el papel sellado de ley en la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas. 
· Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 

Gaceta> y archívese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio.• 

.. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y seis de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la 
maftana. , . , 
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Que en escrito presentado a las diez de 
la maftana del veintidos de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, folio 8, el se
ftor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, y de 
conformidad con sustitución del poder pi· 
dió se le tuviese por apersonado en las pre· 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Pueblo Nuevo, Departa· 
mento de Estelí, que el senor Ulises Pineda, ... 
mayor de edad, casado, pasante en Dere· 
cho, y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses. de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. -

• Res1;11ta: 

sentes diligencias, en representación del se- Que. conforme estado de Caja que corre al 
flor Anlbal Martínez, presentando como folio 4, de este expedieníe, hubo un movi
prueba de su legal personerla, copia ·del' po· miento de Ingresos y Egresos de Diez Mil 
der original suscrito a su favor, que razona· Quinientos Diez y Ocho Córdobas y Once 
do corre al folio 7, pidiendo por último se Centavos (<S 10,518.11), incluyendo los tér· 
den los traslados de ley a las partes¡ y, minos de apertura y cierre¡ y 
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Considerando:' f ali a: • 
Que una vez terminada la Glosa Admi- Que esta cuenta como' se deja relacio-

nistrativa de esta cuenta, por el Contador nada es buena y por consiguiente se a
que la tuvo a su cargo S(ftor Carlos Gómez, prueba, quedando el senor Pineda de calida
la dió en traslado al Jeft! de esta Sala, como des conocidas en autos, junto consu fiador 
consta en auto de las diez de la manana del solidario, libres y solventes, con los fondos 
diez de Junio de mil novecientos cincuenta del 10% :de Sanidad y con los del Teso
y cuatro, folh> 1 V, este funcionario en últi· ro Municipal de Pueblo Nuevo, Departa
ma instancia dispuso que las presentes dili- mento de Estelf, por lo que hace al período 
gencias fueran pasadas al suscrito para lo., de julio a Diciembre de mil novecientos cin
efectos del trámite Judicial y fallo, según cuenta y tres. Lfbrese copia de esta resolu
auto de las_ diez y media de la manana del ción para que le sirva de suficiente finiquito, 
diez de Junio de mil novecientos cincuenta 1 previa solicitud en papel sellado de ley, por 
y cuatro, folio 17, se dió por recibido y se 1 lo que respecta .al presente juicio en la ac
puso el cúmplase y ábrase el periodo Judi· tuación de tal cargo. 
cial de esta cuenta; y Cópiese, notifíquese, pubHquese en "La 

. Considerando: Gaceta" y arch(vese.-J. Antonio Garcia, Tra· 
QÚe según escrito del veintisiete de Julio mitador Judicial.--H. Saballos O., Secretario. 

de mil novecientos cincuenta y cuatro, fo. 
lio 21, el senor Ricardo Barreta, en su ca- Ministerio da Economia 
rácter de Defensor de Oficio de Cuenta-
dantes, pidió se le tuviese por personado en Enrique Delgado, Ministro de Estado en el 
las presentes diligencias como apoderado Despacho de Economía, _en representación 
del senor Pineda, presentando como prueba del Gobierno de Nicaragua, por una parte, 
de su legítima personerfa, copia del poder que en lo sucesivo se denominará simple
original suscrito a su favor el que razonado mente "El Gobierno'', y el Dr. Renato Zop
corre al folio 20, de este expedier..te, pidien- pis de Sona, mayor de edad, casad,o, geólo
do por último se mandase a correr los tras· go, ciudadano italiano domiciliado en Bol-
lados de ley a las partes; y zano, Italia, y con residencia temporal en es-

Considerando: ta ciudad, por otra, que en adelante se de-
Que habiendo presentado correcta la signará simplemente 11 EI Contratista'',· han 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- convenido en celebrar el siguiente Contrato: 
dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 1 
de Septiembre de 1946, con una existencia El Contratista se obliga a prestar sus ser-
de Un Mil Doscientos Cincuenta y Siete vicios profesionales at Gobierno, como Ase· 
Córdobas y Veintitres Centavos ...... srr Geólogo en el Departamento de Minas e 
( <J 1,257.23). A probación del senor Super· Hidrocarburos del Ministerio de Economfa, 
visor del 100/o de Sanidad, que acusa tener por el término de once meses contados a 
al último de Diciembre de mil novecientos partir del dfa de hoy, en cuyo cargo desem· 
cincuenta y tres, folio 19; y penará las funciones o labores propias de su 

Considerando: pr_ofesión que se le encomienden, especial· 
Que por haberse desvanecido los repa- mente las siguientes: 

ros formulados a la presente cuenta en la a)-Colaborar en la organización sobre ha· 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo ses técn.icas del Departamento de Minas • 
pendiente, el Defensor de Oficio, senor Ba- e Hidrocarburos del Ministerio de Eco· 
rreto, en escrito del veintisiete de Julio de nomla; . . 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 22, b)-Levantar y redactar el mapa geológico 
pide llamar a autos y dictar sentencia a fa. del territorio nacional con su correspon· 
vor de su defendido· senor Pineda, y ofda diente interpretación; 
la opinión del senor fiscal Especmco de c)-Organizar y llevar a efecto, misiones de 
Hacienda, al evacuar su traslado con fecha investigación minera para conocer el 
veintisiete de Julio de mil novecientos cin· valor económico de los depósitos mine· 
cuenta y cuatro, está de acuerdo con dicho rales del pafs; -
pedimento, como puede verse al reverso d)-Presentar periódicamente al Ministro de 
del mismo folio 28; y Economta, informes detallados acerca 

Por Tanto: de los resultados obtenidos en sus in· 
Con tales antecedentes, corridos los trá- vestigaciones,: los 1uales deberán acom· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 paftarse de los mapas respectivos y 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de muestras de los minerales que se encon· 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto traren; · . 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus- e)-Realizar en las zonas que el Gobierno le 
crito Contador Tramitador Judicial, en nom-1 indicare, investigaciones y e~tudios par· 
bre de la República de Nicaragua, definiti· I ticulares y presentar los informes res· 
vamente; . . . - . pectivos, astcomo elaborar antep_roye~· . 
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------------------------tos pan. Ja explotación industrial de di· te Contrato pertenecerán al Estado de Nica· 
chas zonas; y ragua y el Contratista se comprómete a 

f)-Prestar su colaboración técnica en Jo que guardar estricto secreto sobre los mismos, 
fuere necesaria para el estudio de una asimismo el Contratista no podrá prestar sus 
reforma de la legislación minera y de 1 servicios técnicos ni hacer uso de sus apa· 
un proyecto de la ley sobre la explota· ratos por cuenta de Companfas mineras o 
ción de riquezas naturales de que trata <le particulares, sin previa autorización escri· 
el Arto. 88 Cn., en lo que se relaciona ta del Ministerio de Economfa •. 
con Minas e Hidrocarburos. VII 

11 La duración d~ este Contrato quedará 
Además de los instrumentos y equipos prorrogada por tres meses si ninguna de las propiedad del Gobierno, que el Ministerio partes, el Gobierno o el ContraJista, maní· 

de Economfa pondrá a la disposición del festare por escrito a la . otra, un mes antes Contratista, éste se compromete a servirse por lo menos de cumplirse Jos once meses en sus trabajos, de sus propios equipos y convenidos, su deseo de no consentir en la aparatos cientfficos que introdujo .al pafs, los. prórroga. En caso de prórroga, el Gobier· cuales podrá reexportar libremente al térmi· no pagará al Contratista por sus servicios, 
no de los compromisos que contrae por este la suma de un mil quinientos dólares Contrato. • (US $ 1,500.00) cada mes. 

111 . En fé de lo cual firmamos el presente 
El Gobierno se obliga a pagar al Contra- Contrato, en la ciudad de Managua, Distrito 

tista en calidad de honorarios o sueldo por Nacional, a un día del mes de julio de mil sus servicios, la suma de un mil quinientos novecientos cincuenta y cinco.-) E. Delga· dólares (US $ 1,500.00) mensualmente, du· do.-f) Renato Zoppis.-Ante mf: Evenor 
rante los primeros diez meses de sus labo- Arévalo, Oficial Mayor. 
!'es y tres mil . dólares (US~3,000.00) por el Acuerdo No. 1 
undécimo mes de trabajo. Asimismo el Oo- El Presidente de la República, 
bierno pagará al Contratista, la cantidad de Acuerda: 
un mil quinientos dólares (US $ 1,500.00) en Unico: Aprobar en todas sus partes el concepto de gastos de viaje y transporte de Contrato que antecede, suscrito entre el Miaparatos cientfficos, del extranjero a Nicará- nistro de Estado en el Despacho de Econo gua y regreso, dentro de los dos primeros mfa y el Doctor Renato Zoppis, mandando meses de la firma de este Contrato. a debitar las sumas mensuales que corres-

- IV ponden a honorarios o sueldos contempla-
. El Gobierno, sufragará todos los gastos dos en las cláusulas 111 y VII a_I Presupuesto 
que ocasionen Jos viajes del Contratista en G_eneral de Gastos correspo~d1ente al AH? 
el interior del pafs en el desempefto de sus f1~cal 1955/56, de c.o~f.orm1dad ~º!1 el .s•· labores, para los cuales proveerá vehfculos gmente detal~e: D1v1s1ón Admm1strahva para caminos y el material y personal nece· 2040190-Parhda 0103050 (sueldos del Per· 
sarios para los traba jos de oficina y de ex· son al Cont~a!ado); y la suma en concepto. de ploraciones en el campo. gastos de v1a1e y transporte de aparatos cien· v · tificos, contemplada en la misma cláusula 

El Gobierno podrá encargar al Contratis· 111! ~~ conformi_d~d c~n el siguiente detalle: 
ta la dirección de una determiqada explora- D1v1s1ón ~d!11m1strat!va 2~40100- Parttda ción o explotación de minas o hidrocarbu· 01050~2 (v1ál1c~~ y asignaciones para repre· 
ros, asf como cualquier otro trabajo no es· sentac1on:s-v1a1es geólogos}_. . 
pecificado en este Contrato,_ pero relaciona- ~omumquese -Casa _Pres1de~c1al. - !"ª· do con su profesión, todo lo cual será su· nagu~, D. N., un? de julio de mil novec1e~· pervigilado administrativamente por el Oo· t~¡¡ cincuenta Y cmco.-A. Somoza.-EI Mi· bierno, por medio del Ministerio de Econo· mslro de Estado en el Despacho de Econo· 
mfa. Durante el tiempo que dedicare a los mia, E. Delgado. 
trabajos determinados que se le encomien· ----------==~~------~=-den, según esta cláusula, el Contratista po· Guerra, Marina Y Aviaoi6n 
.drá suspender la prestación de sus otros ser· 
vicios técnicos que se dejan detallados en la . No. 53-B 
cláusula 1 de este· Contrato. El Gobierno a· El Presidente de la República 
sumirá todos los gastos que ocasionaren los Acuerda: 
trab9jos de exploración y explotación de mi· lro.-Nombrar Capitán de Marina del 
nas o hidrocarburos; que le encargare reali· Puerto Lacustre de ·san francisco del Car-zar al Contratista bajo su dirección. nicero, Departamento de Managua, al Cabo .. VI ·· Q, N., Alfredo Rizo B., en sustitución del 

~ Todos los estudios, informes, mapas y Cabo O. N., Ricardo Delgadillo Martínez. 
descubrimi•mtos efectuados por el Contratis· 2do.-EI nombrado devengará el sueldo .ta en el país, durante la vigencia del presen· . que le asigna el Presupuesto Qeqeral d~ 
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------------------------------Gastos vigente, en ·el Titulo XIV, <;:aprtulo Base posturas: cuarenta y 1iete mil do1ciento1 6 cincuenta córdobas. · 111, Artículo · Oyen1e posturas término legal. Jro.-EI presente Acuerdo surte sus efec· Dado Juzgado Civil Distrito. León, velnlillete Ju tos a partir del 1 ro. de Julio de 1955. nlo mil noveciento1 cincuentlclnco.--R. 01car San-Comuníquese.-Casa Presidencial.-·Ma- tos, Srlo. 3 l nagua, D.N., 29 de Junio de 1955. (f)-SO N
9 

35Q2 MOZA.--EI Ministro de Marina, (f)-Fran· · Doce merldianaa, quince de Julio corriente afto, cisco Oaitán C., Coronel O. N. subastaráse ml!jor postor local Juzgado Diatrito, fin· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Nó 3590 
Diez mai'lana siete julio corriente ai'lo, local este Juzgado subastaráse finca urbana barrio Pueblo Nuevo, compuesta 1olar esquinero, linda: norte, 10-lar y cua de Victoria Gómez, calle en medio; tur, casa y solar Silvestre Pérez; oriente, ca11 y solar Magdalana Pérez Leiva¡ y poniente, casa y 1olar de Dolores Pérez Melina. Mide treinta y tres varas un tercio de norte a sur, por treinta y alele y media de oriente a poniente. Existe casa medianera forma callón doce varas de largo por seis de ancho, con corredor de tres varas, piso de suelo, techo de tejas y casa en zanco forma cai'lón, de madera, de nueve varas de largo por 1ei1 de ancho, con corredor de tres varas de ancho. 

Avalúo: un mil quinientos córdobas. 
Ejecuta: Emma Oómez de Amador contra Gua• dalupe Amador. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. Julgalpa, Junio veintiuno mil novecientos cincuenta y cínco.-Alceo Tablada .S.-Herenla Barillas de Báez, Sria. 
Ea conforme. julgalpa, veintiuno de Junio, mil novecientos cincuenta y clnco.-Corregldo-Ouadalupe-Vale.--Herenla Barillas de Báez, Srla. 

33 • 
N9 3591 

Diez maftana viernes veintidós corriente mes, en ejecución promovió seftor Simeón Carmen Rodríguez contra sei'lora Dolores Altamirano de Altami· no, en este Juzgado Civil Distrito, reclamándole eré· dlto hipotecario de cinco mil seiscientos córdobas, intereses legales y coatu ejecución, para pagar dicho crédito, 1ubaataránse en mejor postor: una cua y solar, ubicados barrio Venecia, esta ciudad. La casa es de callón frente calle, de catorce varas largo seis ancho, con un corredor interior mismo largo casa, parados sobre .horcones, techo tejas, forradas las paredes con tablas ocote, dividida en cuatro apartamiento•; y el s..ilar en que está enclavada dicha casa mrde: catorce varas frente a la calle, por veintitres varas fondo, conteniendo un excu91do, lindante: oriente, predio francisca Outiérrez, calle en medio; occidente, Rito Pérez; norte, casa y solar Dolores Altamirano; y sur, Benito Castillo. Valor parcial nueve mil córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Eatell, och'o mañana, uno julio mil novecientos cincuenta y cin-co.-Callxto Outiérrez B., Srio. 3 3 

_ N9 3593 
Once de la maftana quince Julio eate afto, subas-, taráse este de.pacho finca rústica Santa Marra, Chl· chigalpa, departamento Chlnandega, cincuenta man zanaa aproximadamente, cercu proplaa, varios departamentos, ca11, pozo, pilas, corredores y demás anexos, lindante: oriente, mediando camino, Jo1é Vílchez, Matilde Dávila y José Aracejo; poniente Rafaela Briceño, José Manuel Navarrete y otro•· norte, José Monjarrez: y 1ur, Ju1to Dolores, ' 
Ejecuta: Agustfn Sánchez Salinas a Ana Pravla v. de Cuevaa y Pastora Cucv11 viuda de: Cabrcr,.. 

ca rú1tica veinticinco manzanas, cercas alambre y plftuela, 11blcada Chagüite Grande, esta jurisdicción conteniendo: ocho manzanas potrero, resto ra1troale1, cau habilac ión, seis varu ancho por cinco de ¡fondo. piso natural, todo lindante: oriente, Emeterlo Lanzas y Amado López; occidente, Celealino Canta· rero; norte, juaq1~arcfa y juan Lanzas; 1Ur, franela co Vaca. . 
Por ejecución Amado López contra Oregoria Var· gu viuda de Hernández. 
Base remate: tres mil córdobas, precio convenido entre ambas parte1. 
Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintisiete Julio mil novecientoa cincuenta y cinco.-E. Zamora. C. Caallllo C., Sdo. • 
Conforme.-Jinotega, veintisiete Junio mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srlo • 

3 3 

N9 3594 
Diez maftana, ocho Julio próximo entrante, local este de~pacho, 1ubastaráse mejor postor al martillo, bus pequefto, marca Internacional K-B-3, Motor 79089, capacidad: veinticuatro pa111jero1, regular eatado, color amarillo. 
Base 1ubasta: dos mil doscientos cincuenta y cuatro córdobaa cincuenta centavos. 
juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintisiete J,!1-nio mil novecientos ctncueiUa y cinco.-V. Roman. -Leónidaa Sánchez, Srlo. 3 3 

N9 3645 
Once de la mai'lana del veinte de Julio corriente, 1ubastará1e local este Juzgado, finca urbana situada barrio Santo Domingo, esta ciudad, compuesta solar mide trece varas de frente por cu arenlidós varas de fondo, forma de escuadra, conteniendo treinta varai mediaguu por ambos lados, cañería ag~a po· table, demás servicio•; lindante: oriente, predio sucesión Rafaela Rodríguez; poniente, casa Dolores viuda de Solórzano, solar Gregorio Fon&eca; , norte, calle en medio, solar Juan Bautista Mendoza; sur solares Joaé Tomá• Aburto, Nicolás López. lns~rlta No. 3318, folio 111, Tomo XII, Asiento to. Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Grana· Dereeho1 Reales Registro Público Managua. 

En ejecu~ión aeituida por Eduardo Casco Waaa-mer contra joaé Ouadamu:t: _ 
Base subaata: treinta y cinco mil cuatrocientos córdobas. 
Dado Juzgado Dlltrlto Civil del Primer Diatrito, en Managua, a las once de lt mailana del cinco de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Barberena R., Juez Di1trito Civil de Primer Distrito por Mi nis· ferio de Ley.-A. Ruiz M., Srio. 3 2 

N9 3644 
Diez mai'lana, próximo veintiuno Julio, aubastaráse algÜlente predio rústico, veinticinco m-anzanaa, ubicada El Tul e, f urfadicclón e•te departamento, 11'." mitado: oriente, Emillano Linarte; occidente, Dio· nlslo L6pez; noi:te; hacienda Armenia; y sur, Leon-cla Espinoza, camino en medio. • 
Ejecuta: Doroteo López a Bernarda Mungura. 
Oyense posturas legales. 
Dado Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, sei1 

de Julio de mil novcc:ien~o1 cincuent- y c:inco.-J. L. Alonzo, Srlo. · 3 2 
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3317 
Vicente Pérez, solicita Ululo supletorio finca El 

Coyolitb, cincuenta hectáreas en esta jurisdicción, 
linda: norte, quebrada El Coyoliio; sur, Ctistól:Jal. 
Beltrán¡ oriente, Je1ú1 Ortez¡ occidente, Agua Ca 
llente. 

. El que se considere conderecho que se oponga 
tErmino legal. 

Juzqado Local, Jalapa, dlecisei• de Mayo de mil 
novecientn \cincuentl y cinco.-Luis Alberto Cua-
dra.-franclsco A. Oaóna, Srio. 3 2 

No 3662 
Veinte dt: Julio próximo, a laa cuatro de la tarde y 

en el local de este Juzgado remataráse mer'or postor 
finca rústiclt ubicada comarca de Cerro argo, )u· 
rladicción de la ciudad de Boaco, departamento de 
Boaco, formado por lote de treinta manzanas terre
o~ propio, t'ultivada con café, chagüite y potreros 
contiene tambien caaa y pila colectora de agua, li
mitada: oriente, propiedad de Silvestre Blandón¡ oc· 
cidente y sur, propiedad de froilán Valle; y norte, 
propiedad de Rosalina Espinosa, 

Base del remate: Veinticuatro Mil Ochocientos 
Cuarenta Córdobas. 

Ejecución: Teresa Oarcfa vÍuda de Largseapada 
contra Julian frech. 

Oyense postur&1 legales 

Dado en el local del Juzgado Civil del Distrito 
Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, a 
las cuatro de la tarde del día veintinueve de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-francisco 
Borgen.-José Alej. Salinas C., Srio. 3 1 

No 3663 
Próximo veintiuno dé Julio, a las cuatro de la tar· 

de en el local de este Juzgado, remataráse en el me· 
mejor postor finc:a rústl~a paraje Colonia Somoza, 
comarca de Pacaya, jurisdicción ciudad de San 
Marcos, departamento de Carazo, lote terreno for
ma irregular, que mide cuarenta y ocho y media en 
la Unea ~ortc:; c~arenta y seis varas y media en la 
linea oriental; ciento veinte varas y media en la H
nea sur-oriental; ciento cincuenta varas en la lfnea 

. occidental, con más un tapón de veintinueve varas 
de l~r.go por doce d.e tajo, limitado: oriente, carrete 
ra v1e1a al sur, propiedades de juan Ignacio Oonzá· 
lez e Ignacio Quintero; occidente, camino real que 
conduce a Managua; norte, propiedad de Salvador 
Porras; y sur, predio de Fernando Oonzález. 

Base del remate: Catorce Mil Ochocientos Sesenta 
Córdob11. 

Ejecución: Adrián Caatellón contra Alfonso Mu· 
rillo B. 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado en el local del Juzgado Civil del Distrito 

Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, a 
111 cuatro y quince minutos de la tarde del d(a vein 
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco -Enmendado-carretera - Vale. - francisco 
Borgen.-José Alej Salinas C., Srio. 3 1 -

. N9 3647 
Diez mañana ~cinte del corriente remataráse me· 

jor postor local este Juzgado, finca rú1tica ubicada 
en Pantasma, Jinotega, como de doscientas cincuen· 
ta manzan111 dentro de estos linderos: oriente, He· 
liodoro Zeledón; poniente, camino jinotega·Quilalf; 
norte, quebrada Lu Canas, y francisco·Oadea; sur, 
quebrada de Alule. 

811c:: dos terceras cuarenta y dos mil córdoba1. 
Ejecución: Félix Pedro Rivera Outiérrez contra 

Ernesto Palacios Montenegro. 
Oyense poatura~. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Grana· 

da, a 101 cinca días del mes de Julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Fernando Antonio Cua· 
dra L., Juez Civil del Oiatrlto. . . . ~ 1 

NQ 3646 
Ooce meridianas, veinte julio corriente afto, lo- . 

cal juzgado Distrito, 1ubáltaráse mejor postor, sex· 
tl parte solar treinta y tres ,varas, ubicado Cantón 
Norte, lindante! oriente, Amalia Padilla viuda de 
Morelra; occidente, Rigoberto Espinoza; norte, E•· 
ter Osejo viuda de fajardo; aur1 Lollta Menesea y 
Dlab Abdalah. 

Por ejecución Buenaventura. fajardo, contra Ma-
rra Máxima fa)ardo de Oarcfa. 

Baae del 'remate: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito, Jinotega, uno Julio mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Rodolfo Ovledo Ro· 
jas.-C Castillo C, Srio. 

Conforme.-Jinotega, doa Julio mil novecientos 
cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srlo. 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 3396 

Juan Mendoza Rocha solicita trtulo supletorio fin· 
ca rústica manzana y media extensión más o menos, 
cultivado chagüite y árboles frutales en Sárren esta 
jurisdicción¡ siguientes linderos: oriente, posesión 
Eusebla y Ana Lugo y en poniente y sur, testamen
taria PauUno Oonzález; norte, posesión Juliana 
Mendoza viuda de Alvarez. 

Qllien se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juz~al Local Clvil.-Alta Oracia seis de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y cinco.-José de 
la Paz Outiérrez.-Ante mf, J. R. Oonzález, Srio. " 

Ea conforme: J. R. Oonzález, Srio, 
3 2 

N9 3144 
Cornelio flores solicita trtulo supletorio finca 

1ústlca, una manzana extensión, cultivada en árbo· 
les café; esta jurisdicción, con la falda oriental Vol· 
cán Omctepe, siguientes linderos: oriente, propie
dad Santa Ana; .poniente, propiedad jacinto Paiza· 
no; norte, finca Santa Rosa y de Jacinto Paizano; 
sur, finca Santa Ana o sea el Pacffico. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal . 

Dado juzgado Local Clvil.-Alta Oracla, siete de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-José 
de la Paz Outiérrez, Juez Local Civil.-Ante mf, J. 
H, Oonzález, Srlo. 
·Es conforme: J. R. Oonzález, Srlo.-V. P. 8.37. 

3 2 

N9 3483 • 
Jesús Dávila Blandón, domicilio La Trinidad, 

presentóae este Juzgado solicitando trtulo supletorio 
parcela cuarenta manzanas extensión, sitio El Espi· 
no jurisdicción La Trinil!ad cercado piedra, alam· 
bre madera, naturales, contiene huertas, cai\a azú· 
car, guioeos, casa habitación, lindante: oriente, pre· 
dio Cipriano Ortúñez; poniente, Rafael Moreno; 
norte, An11taaio Malina; sur, Las Quebrad11 del 
Matate. 

Estrmalo quinientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término le· 

gal. 
Dado, Juzgado Civil Distrito. -Eetelf, ocho ma· 

i'lana quince Junio mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-0 Outlérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

. N9 3555 
Amancio Amadeo Payán y María Moreno de Pa

yán solicitan trtulo 1upletorio1 linea nbtlca de esta 
jurladicción, veinte manzanas y dos mil trescientos 
cincuenta y cinco var11 cuadradas, lindante: norte, 
francisco Leiva y Mercedes Martlnez; sur, hacien
da Corinto; oriente, Juan Rafael Moreno Medrano 
1 Tomál Medina; y occidente, jo1é Leiva, Suc. de 
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Jerónimo Moreno y Agustín Oonzález, camino de 
•por medio El Porvenil\ Sitio El Ojochón. 

Oyese oposición término legal • 
juzgado Civil del DistrltoSegundo de Managua, 

veintisiete de junio de mil noveciento1 cincuenta f 
cinco.-0. Cuarda h., Srio. 3 2 

• N9 3316 
Faustino Ruiz Mercado, aoliclta título aupletorio, 

rústica media manzana, esta jurisdicción adquirido 
Froilana Mercado, linda: oriente, Carlos Ortiz, ca· 
mino¡ poniente, Silvio Vásquez; norte, Heriberto 
Ruh:¡ sur, Heliodora viuda de flores. 

Oyense opo1iclone1. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, treinta 

de mil novecientos clncuenticinco.-j. L. 
-Carlos B. Ruiz., Srio. 

de Mayo 
Ramfrez. 
3 2 

• N9 3315 . ' · 
Antonia López de Ticay, solicita trtulo 1upletorio 

predio urbano situado cala jurisdicción, adquirió 
Carmen y Abraham Oseda; mide y linda: orient:, 
Luisa Pérez, treinta varas; poniente, Abeiardo L<?
pez, calle treinta varas; norte, Abeiardo _L~p~z, trem 
ticinco varas¡ sur, Próspero Oseda tre mhcmco va· 
ras. Citado Síndico. . . 
~ Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

juzgado Local Civil. Ma11tepe, catorce de Mayo 
mil novecientos cincuenta y cinco.-L. Ramírez.-
c,rlos B. Ruiz, Srlo. 3 2 

. 

. ·: N9 3314 
Leoncia Méndez solicita título supletorio, urbano 

1ituado en esta ciudad, adquirido Julián Méndez 
veintiocho por treinta varas, linda: oriente, Oustavo 
Blanco; poniente, Silvio Vásquez, calle; n_orte, J~a· 
na Rosa Moraga; sur, Gustavo Blanco. Citado Sin
dico. 

Quien pretenda derecho opóngase término l~gal. 
juzgado Local Civil. Masatepe, catorce Mayo 

mil novecientos cincuenta y clnco.-f. L. Ramfrez. 
-Carlos B. Ruiz, Srio. 3 2 

N9 3318 
joaé Oondlez, solicita título supletorio finca. ci~n 

manzanas, denominadas •Las Nuves•, en esta 111r1s 
diccióH, linda: norte, Lisandro Del~adillo¡ sur, Leo
nidas Amador; oriente, Alfonso Cnldera; occiden· 
te, Usando Acuña. 

El que se crea derechoso, opóngase término l~gal. 
Juzgado Local de lo Cill'il-Jalapa, diecise11 de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Luls 
Alberto Cuadra. -Francisco A. Oarcla, Secretario. 

3 1 

N9 3319 . . 
Juan Argüello, solicita título supletor~o, _f1n~a :El 

Porvenir, treclentas manzanu en esta 1ur1•d1cc1ón, 
linda: norte, Monte Inculto¡ sur, Francilco Centeno; 
oriente, Benito Pefta; occide¡¡te, Rrúl Silv~. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
juzgado Local.-jalapa, dieci1ei1 de Mayo de mil 

novecientos ciucuenta y clnco.-Lui1 Alberto Cua-
dra.-francisco A. Gaóna, Srio. · 3 J 

MARCA DE FABRICA 
N9 3482 

Ramón Prego, de Granada, República de Nicara
gua, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

"Aguardiente Barrilito calidad insuperable 
Licorera Perla" . 

para: un aguardie'nle de caña de azúcar y sus de-
rivados. · · . , . 
· Oyense oposiciones dentro término legal. · 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., tr~lnta 
de Mayo de mil novecientos cincuenta Y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

........ 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 3362 

La Compañía de Ahorro y fomento del Hogar 
Propio S. A., solicita venta de un lote de terreno 
ejldal compuesto de seis manzanas y ltres mil tres· 
cientas y seis media varas cuadradas de superficie, , 
aituado 1obre el camino del Socorro y frente a la 
finca del mismo nombre, comprendido dicho lote 
dentro de los siguientes linderos: norte, terrenos 
del Oeneral Anastasio Somoza; aur, resto del. terre· 
no del doctor jerónimo Ramfrez Brown del cual se 
desmembró; oriente, carretera a Masaya en medio, 
terrenos de la Escuela Americana; y occidente, te· 
rrenos del General Anastasio Somoza. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiocho díaa-Uel mes de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-André1 Largaespada, Mint1· 
tro del Di1trito Nacional por la ley.-S. Morales, 
Of. Mayor del D. N. 3 2 

. . N9 3363 
Wenceslao Casaya Romero, mayor de edad, sol

tero, agricultor, originario y domiciliado en .~•ta 
ciudad, solicita venta de un lote de terreno CJldal 
con 111 dimensiones y linderos siguientet: oriente, 
mide cincuenta y •lete varas y ea la línea, divisoria 
con el lote de Pedro Casaya; occidente, mide seseo· 
ta y seis y media varas, colindando por ese rumbo · ... 
eon terreno de don Pilar Largaespada, hoy de sus· 
sucesores; norte, ciento cincuenta y nueve varas, el 
Recreo, de don Ramón Zelaya Mayorga; y sur, cien· 
to cincuenta y nueve varas, carretera proyectada 
que une la carretera del sur con la _de Masa.>'. a en me 
dio, terreno del Coronel don C1m1lo Oomalez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintiocho días del mea de Mayo de mil noveclen· 
tos cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Mi
nistro del Distrito Nacional, por la ley.-S. Morales, 
Of. Mayor del D. N. 3 2 

. N9 3558 
Ramiro Sánchez Narváez, bacteriólogo y Cristins 

Argüello de Sánchez, de oficios de mi casa, ambos 
casado• mayores de edad y de este domicilio, soli
citan ve

1

nta un lote de terreno ejidal de dos mil vein· 
ticinco varas cuadradas de extensión, dentro de los 
siguientes linderos: oriente, terreno1 ?e Fanny de 
Somarrlba· occidente calle de por medio, los de Se
baatián Pl~ell· norte 'avenida de por medio, los de 
Nora Gutlérr~z de Velerlo y sur, los de Oregorio 
Tu~L . . 

Quien tuviere derecho, opón~ase térm1~0 legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiocho días del me1 de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Minia· 
tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Moralea.-
Of. Mayor d_el D. N. 3 1 

No 3559 
Alberto Wheelock. mayor de edad, divorciado, 

comerciante y de este domicilia, solicita venta de 
una finca semi-urbana, consistente en un lote de te. 
rreno que mide quinientas varas cuadradas de ex
tensión, y se encuentra limitada así: oriente, predio 
de América Oómez de fonseca; occidente, el de 
Melania Oómez de ferrey; norte, el de Soledad Sa
linas y aur, terrenos de t::I Retiro. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
· Dido en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintitrés días del mes de mayo-de mil novecientos 
cincnenta y cinco.-Andrés Largaetpada, Ministro 
del Di•trlto Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. 
Mayc.r del D. N. 3 1 

N9 3533 
Perfecta Oaleano, sc,liclta donación de un solar 

municipal un octavo de manzana en la parte orlen· 
tal cata ciudad, linda: oriente, Camino Real; occi-

.. : , 
' .·' \ 

.¡ . 

www.enriquebolanos.org


' 

' 

... 
"' ..... ~· .· 

... 

'"· - .. r. .,. 

1 

·' 

1524 LA OACl!TA-DIARIO OrlCIAL 

dente, Quebrada Chigastosa¡ norte, Apolonio Mem
breño¡ sur, Martín Torrea. 

Quien se crea con derecho, opóngase térmo ley. 
Alcaldía M110iclpal-Ciudad Darlo, veintiuno de 

junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. 
francisco Oonzález R·-Pedro Torrea R., Srio. 

3 1 

ClTACION 
N9 3648 . 

Se crta a 101 accioniatas de la Sociedad Nic. Ame· 
ricana Sociedad Anónima para 1c1ión extraordh1a
rla de la Junta Oeneral que 1e celebrará a IH cinco 
de la tarde del próximo miércoles trece del corrien· 
te en la cua de habitación de la 1u1erita. Objeto 
de la sesión será conocer de las Reforma• a 101 E1-
tatuto1 en cuanto a 111 facultades y t>odcrc1 del Te-
sorero, y sobre partición de gananc111. -- . 

Managua, 7 de julio 1955. 
Virginia fferrmann, 

Presidente. 

SENTENCIAS DE!. DIVORCIO 
No 3026 

• Por 1entencla de 111 nueve de la mailana del vcin· 
tlcinco de Marzo del presente afto, que dictó cata 
Corte de ~peiacioncs, fué disuelto el matrimonio de 
101 seftores Juan Bauti1ta Pavón y Ro11 lncz Martr
nez, confirmándo1e la de primera Instancia venida 
en con1ulta.-O. Oouuen. 1 

N9 864 
·Por sentencia de las nueve de la ml'ftana del uno 

del afto eq curso, que dictó esta Corte de· Apclacio· 
nea fué disuelto el matrimonio de 101 aeftorca Henry 
Tomlinaon Milgak y Ana francisca Morcira, confir 
mándosc la de primera instancia venida en consul · 
ta.--G. Oousacn. 1 

DECLAMATORIA DE HEREDEROS 
92 

Arnulfo López Oamez, unión hermanos Jo1é Ma
ría y Rubén Alonso López Oámcz, pide declárasc
le1 herederos su madre Emilia Oámcz, bienca y ac
cionca, rústica San juan¡ oriente, Santiago Ampié; 
poniente; Salvador Hcrnáadcz, camino¡ norte, Ccfc· 
rino Galán; sur, francilco Leopoldo Rosales .. 

lnterc11do1, opónganse. 
Dado juzuado Distrito.--Masatepc, diecinueve de 

Marzo mil novecientos cincuenta y clnco.-Eduardo 
Caldera Vega.-A. Ruíz Lacayo, Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 261 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Jo-
1é Blanco, del domicilio de La Paz Centro y 
de 1u1 otra1 generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfas concurra af local de e•· 
te juzgado a defenderse en la causa criminal que se 
le 1igue en. el delito de lcsione1 en Orlando Mon
talván, mayor de edad, viudo, agricultor y del mis
mo domicilio, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, ~var cata causa a plenario y nombrarle de· 
fcnsor de oficio si no comparece a defenderse. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen ~e capturar y a loa particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte el mencionado pro
cesado. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal de 
León, a los diez y 1ictc dlas de Junio de mil nove
clenta1 cincuenta y cinco.-Ramiro Granera Padi-
lla. -Milcladcs Reyea, Srio. 1 

I 
' N9 245 

Por aegunda vez se cita y emplaza al .. procesado 
Ramón Reye1, de calidade1 ignoradaa, para que 
dentro del término de quince df111 comparezca a ea· 
te Juzgado a defenderse en la causa que ae le sigue 
por el delito de a1csinato cometido en la persona 

de Juan Julián Alarcón, 'quien fue de veinticuatro 
ai101 de edad, soltero, agricultor, del vecindario de 
la comarca de Carqulta,de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de llometer su causa al conocimien· 
to del Honorable Tribunal de Jurados y cau11rlc la 
sentencia que se dicte los mismos efectos que ai ca-
tuviere presente. • 

Se recuerda a los funcionarios público• la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde ac ocul· 
te. • 

Dado en el Juzgado del Distrito, de la tjudad de 
Juigalpa, a los diez y siete días del me1 de Junio 
de mil novecicnto1 cincuenta y cinco.-Alceo Ta-
blada S.-fulg. Miranda M., Secretario. · 1 

~ N9 247 
Por primera vez cftaae y emplárase al procesado 

Luis Oarcfa, mayor .de edad, caaado, agricultor y 
del domicilio de la Comarca de Mapacha, jurisdic
ción de San Lorenzo, por ser autor de hurto en ble· 
nea de Antoliano Reyes, mayor de edad cuado, 
agricultor y vecino de la Comarca de Mapacha, del 
domicilio de San Lorenzo, para que en el término 
de quince dfaa compar~zca a e1te Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue¡ bajo pena de de
clararle rebelde. elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio si no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tfenen de capturar a dicho delincuente; y a loa par· 
ticularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Boaco, quince de junio de mil novecientoa cincuen
ta y cinco.-Darfo Zúftica Pallals.-Salvador López 
Z., Srio. 1 

No 266 
Por segunda y última vc:z cito y mplazo al pro· 

cc11no Luis Rcye11 del domicilio de Larreynaga y 
de sus otras generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince d(aa concurra al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que se le ai· 
gue por el delito de homicidio en juan Alvarez, del 
mismo domicilio y por la falta contra la seguridad 
y el orden público consistente en portar.arma prohl 
bida sin permiso de la autoridad, bajo apercibi
miento de someter la causa a jurado y que la scnten 
cia que sobre él recaiga surta los mi1mo1 como si 
estuviere presente.· • · ·· . . 

Rccuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde 1e en
cuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los treinta dfaa de Abril de mil noveclen· 
tos cincuenta y cinco.-R. dranera P.-'Ernc1to Ma 
driz, Srio.. 1 

N9 264 
· Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 

ccalldo Teófilo Maradiaga, del domicilio de Telica 
y de sus otras generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfaa concurra al local de 
este juzgado a defenderse en la causa que ae le ai· 
gue por el delito de homicidio en la persona de 
Santos Amador, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor y del mismo domicilio, bajo apercibl· 
mientos de 1ometer la causa a jurado, y que la 
sentencia que sobre él recaiga, surta los mis
moa efectos como. si estuviere presente. 

Recuérdasc a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al ante. dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar e!. lugar donde se 
oculte · · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los veinticuatro díu de Junio de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-Ramiro Granera Padi· 
lla.-Erneato Madriz, Srlo. . 1 
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